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Señor
Presidente de
República AFISA
Cr. Jorge Castiglioni
E. E. 2019-17-1-0003056
Ent. N° 2404/19
Of. N° 3341/19

Con fecha 24/06/2019 esa Entidad solicitó a este Tribunal expedirse acerca de los fideicomisos que administra integrados total o parcialmente con fondos públicos, cuyos estados financieros al 31/12/2017 fueron ingresados al Tribunal de Cuentas, expresando que está obligada a cumplir con las exigencias de publicación ante la Auditoría Interna de la Nación (AIN) acompañada de informe de este Organismo.
Al respecto corresponde expresar que, con la remisión de dichos estados, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza N° 89 de 29/11/2017, lo que será puesto en conocimiento de la AIN.
En los casos en que este Cuerpo se expida respecto a dichos fideicomisos, ello será comunicado a esa Entidad y a la AIN.
Saludamos a  usted atentamente
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